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CONTRATO SAi Nº SSM0100 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO Nº 006400001N00425-094-00 

OOAD ESTATAL CHIAPAS LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRÓNICA 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO. Nº LA-06-400-006400001-N-4-2025 

fracción 11, 26 Ter, 27, 28, fracción 1, así como penúltimo y último párrafo, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 
37 Bis, 38 y 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y los correlativos de su 
Reglamento. 

1.5"EL INSTITUTO" cuenta con suficiencia presupuestaria en la cuenta número 51261002. 

1.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45. 

1.7 Tiene establecido su domicilio en Carretera Costera y Anillo Periférico sin número, Colonia Centro, C. P. 
30700, Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, México, mismo que señala para los fines y efectos legales 
del presente contrato. 

2. "EL PROVEEDOR" declara que: 

2.1 Es una persona MORAL legalmente constituida inicialmente mediante Escritura Publica 60,683, de fecha 16 
de enero de 1981, pasada ante la fe del Licenciado Jorge Héctor Falomir Baptista, Notario 59 del Distrito 
Federal, denominada "ACCOR SERVICIOS EMPRESARIALES S.A. DE C.V.", inscrita en el Registro Público de 
Comercio del Distrito Federal, ahora Ciudad de México con el folio 33044 de fecha 19 de febrero de 1981, 
posteriormente mediante Escritura Publica número 101,522 de fecha 12 de julio de 2011, pasada ante la fe 
del Lic. Javier lsaias Pérez Almaraz, notario asociado Nº 125 del Distrito Federal, a través del cual se hizo 
constar el cambio de denominación de la empresa "ACCOR SERVICIOS EMPRESARIALES S.A. DE C.V." por 
la de "EDENRED MÉXICO, S.A. DE C.V.", cuyo objeto social es, entre otros, producir, distribuir, administrar o 
enajenar en todas sus formas, vales, cupones, contraseñas, recibos, tarjetas electrónicas de banda 
magnética o chip u otro tipo de tecnología que se llegare a desarrollar. 

2.2 El C. José Marcos Chávez Valencia, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con Escritura Públíca 
102,400, de fecha19 de octubre de 2011, pasada ante la fe del licenciado Javier lsaías Pérez Almaraz, Notario 
No. 125, de la Ciudad de México, actuando como asociado en el protocolo de la Notaría No. 137 a cargo del 
Licenciado Carlos de Pablo Serna, instrumento que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido 
limitado ni revocado en forma alguna. 

2.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para 
su cumplimiento. 

2.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes ASE930924SS7. 

2.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

2.6 Tiene establecido su domicilio en Calle Lago Rodolfo Número 29, Colonia Granada, Demarcación Territorial 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11520, Ciudad de México, Teléfono. 5552628800 / 5533996249, así como el 
correo electrónico para oír y recibir notificaciones en términos del artículo 35 fracción 11, de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo el: gobierno@edenred.com, marcos.chavez@edenred.com, mismo que 
señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 
condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 
contratación aue se señala. 
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VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en 
el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente 
válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato 
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto 
en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la ciudad de Tapachula, 
Chiapas, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

RELACIÓN DE ANEXOS. Los anexos que se relacionan a continuación son rubricados de conformidad por las 
partes y forman parte integrante del presente contrato, están completos y se encuentran en el expediente que obra 
en las oficinas del Administrador del contrato, los cuales se detallan a continuación: 

Los Anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enuncian a continuación: 

Anexo Uno (1) 
Anexo Dos (2) 
Anexo Tres (3) 
Anexo Cuatro (4) 

"Anexo Técnico" 
"Propuesta Económica de "EL PROVEEDOR" y Acta de Fallo" 
"Documento de designación del Administrador del Contrato" 
"Opiniones SAT, INFONAVIT, IMSS, Formato de Póliza" 

El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 
condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 
contratación que se señala. 
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